
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

RESOLUCIÓN
Expte: 2026/3
Asunto: Convocatoria Consejo Rector Extraordinario del IFEF a celebrar el 4 de junio de 2026.

El Artículo 9 de de los Estatutos del Instituto de Fomento, Empleo y Formación de la ciudad de Cádiz 
dispone que el Consejo Rector del IFEF podrá convocarse en sesión extraordinaria a iniciativa del 
Presidente, debiendo en todo caso, hacerse la convocatoria con veinticuatro horas de antelación.

En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 9, 13.1 y 13.2.b) de los Estatutos del Instituto de 
Fomento, Empleo y Formación, esta Alcaldía-Presidencia, 

RESUELVE:

PRIMERO.- Convocar sesión extraordinaria del Consejo Rector del Instituto de Fomento, Empleo y 
Formación,  a  celebrar  el  día  4  de  junio  de  2026,  a  las  12:00  horas,  en  el  Salón de Junta  de 
Gobierno Local del Ayuntamiento de Cádiz, y con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

PUNTO UNICO.- Propuesta de aprobación de corrección de error material contenido en el Anexo 2 del 
Convenio Colectivo del personal de los Organismos Autónomos. 

SEGUNDO.  -     Notifíquese  la  presente  convocatoria  por  el  Sr.  Secretario  Delegado del  IFEF a los 
miembros  del  Consejo  Rector  y  al  Sr.  Interventor  Delegado,  con  la  anticipación  debida,  para  su 
conocimiento y asistencia.

EL PRESIDENTE,

Fdo.: Bruno García de León

Cuesta de las Calesas n.º 39 - 11006 Cádiz Telf.: +34 956290213 
https://www.ifef.es  E-mail: instituto.fomento@cadiz.es

Nº : 2026/134S RESOLUCION: RESOLUCION-2026/134--Convocatoria Consejo Rector
Extraordinario del IFEF a celebrar el 4 de junio de 2026.
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Fecha de emisión: 4 de Junio de 2026 a las 9:00:55
Página 1 de 1

1.- Gestor administrativo - Secretaría de Instituto de Fomento. Aprobado 01/06/2026 11:38
2.- Gerente de Instituto de Fomento. Propuesta de Resolución 01/06/2026 12:16
3.- Responsable Administrativo Secretaría de Instituto de Fomento. Aprobado 01/06/2026 12:41
4.- Alcalde Presidente de Instituto de Fomento. Firma Documento 01/06/2026 14:42
5.- Secretario Delegado de Instituto de Fomento. Fé Pública 02/06/2026 10:36

FIRMADO
01/06/2026 14:42
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